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DIAMO DE BARCELONA',
" ' m i s

Del miércoles 2 5 de

1 •• -y “

Santiago apóstol, palr»n de España , y  saX^ííutfa'toiiuirtir.
V *

LaJ cuarenta horas están en la iglesia de la Ensenlraza de religiosas del 
orden de nuestra Sra.: se reserva á las siete y media.

Hoy es fiesta de precepto.

Sale el sol á las 4 b- 48 m. ; y  se pone á las y h. 12 m.
-  .

Oiss horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
23 II noche.
24 6 mañana, 
id. j  tarde.

20 grad. 5
19 2 
22 5

28 p. I 1. 9 
28 3 
28 4

E. f. nubes, 
id. nubecillas. 
S. E. nubes.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Se reconocerá por consultor honorario del cuerpo de cirugía-lue’dica m i­
litar del ejercito á D. Antonio Reyes , primer cirujano del regimiento infan­
tería de Aragón. De orden del Exemo. Sr. Gobernador. =  El Sargento ma- 
yor zz Ventura Menna.

i tú ¿ ' I

ESPAÑA.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 7 de julio  
hasta 10 de dicho.

A Místico de guerra portugués la Piedad , su comandante Don
Antonio Vicente Siarniche , de Faro en 4 dias : salió para la co ta de Ber­
bería. Ademas han entrado un ingles , un holandés y  un español.

1 ha salido un bergantin ingles.
Día 8. =  Entraron nueve embarcaciones menores españolas de poniente 

ybanlucar.  ̂ ^
Y  han salidola polacra española nuestra Señora del Carmen , patrón 

Juan la r e s , para Blanes. Polacra idem nuestra Señora de los Dolor4  pa­
trón Agustín Cabañas , para Idem. Ademas salieron un ruso , un am- riia- 
no y dos esp.M'ioles.

Día 9. =  Corbeta nuestra Señora de las Nieves , alias la Fama de C í- 
djz , maestre D. Aldtias Allende, de Veracruz y Habana en 89 dias , con
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^434 . frntos Y 437,168 pesos fuertes á Don Pedro de
azúcar, grana, parg , Y • gnáto , maestre D. Ramoa
la Puaale. f i ¡ a  “  a »  5 » »  í  3o,408 p «o. foerU , i
Torres y 0 )ade . «  Corbeta de güera «pañola Aretuza , su comaiH
D . t e l  Ko»>4ro C a „ ^ .  3 j ¡ . ,

dante el temente de na • Dolores , alias los Cinco Her-
bíta mercante ídem núes. “ ® “  ^  Agustín Bocalan , de Veracruz y
manos , maestre el teme » 7Ó 218 pesos fuertes á D. Josef Pio-
Habana en 89 dias , con grana » L ñ om  de^os Angeles , alias el Gene-
mero Campo. g™ae navio D. Josef Pexez Muñoz , de la Haba-

e a T ,  duT“ » ó  a\u c.r, palo , 6»»» . )- - b a  i  los S r« . C u ru ch ...

^ ‘T S i a U d o  un a“S n o !  '»  “o°y » * ?  « í»»» '»-

11. f t  ,»e l u . „  u .
,6 7 -  quitó do lo „  1, . , ,u d o  c.u .l
uuo? d « r  iT u S  " u - i s t i o o s ' .  L  p o u ™  ,  uuu solou ..pouol.. do 

' lavante. Madrid 5 de julio.

aU TICU LO  DE OFICIO .

«El Rey ha expedido el decreto Constitución de
Don Fernando V il  por la gmcia ^

la  Monarquía ; Que las Cortes han decretado lo
gentes vieren y entendieren , saucu ^

*’ “̂ «Las'Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Constitur 

«ion , que inmediat.mente se haga la liquidadon de

U  d iu ^  público de >“  1.0

S ‘q“ “  ^  -1“  •  d.ud.0 «uuicip.1.0 d .

í  .US causiuus 7 port«go.
ii,í'u .ente oplirados al pago de ieUreses j  «mortizacion de su den a ,

servándose religiosamente sus algunos pocos hie-
rt® Supuesto que han queaado en aquellas prwvincw 5 j  ,

ues“ dec:ue’^^iaui.s%br.,s pia. ,  1
dilopúbrico, se 3“  ■ “ “ Y T .e ,”  s ú b a & e  - d a  S u . de
t a r , r r f ; » “ ; ¡ a s  e“„ í e  'su. r á p e e .i .»  .«eedoses, baeiduduse las , . u -  

tas por los comisionados del Ciedito pu ico. jg„¿a pasará el resto al

C r id i t  p u b U c o t T S Í o t  que aquilas

CO7 dinutado secretario _  Manuel Gj^nzale ’ intuidas Ecfes .Robeit
P¿r tanto mandamos á lodos los tribunales , justicias, 6cles,goxic.

t<
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n ad ores y  dem as a u to r id a d e s , asi c iv ile s  com o m ilita re s  7  e c les iá stica s , d e 
c u a lq u ie ra  clase 7  d ig o id a d  , q u e  gu ard en  7  hagan  g u ard ar , c u m p lir  7  ege- 
c u ta r  e l p rese n te  d ecreto  en  todas sus partes. T e n d r e is lo e n te n d id o  para su 
c u m p l im ie n t o ,  7  d isp o n d réis  se im p r im a  , p u b liq u e  7  c ircu le . = : S e ñ a la ­
d o  d e la  ü e a l  m an o. =  E n  P ala cio  á  29  d e  ju n io  d e 1 8 2 1 . =  A  D . A n to n io  
B arata .

Circular del ministerio de Hacienda.
L o s  Sres. d ip u ta d o s secretario s d e  las C o rte s  co n  fe ch a  d e

d ice n  lo  s ig u ie n te :
« L is  C o rte s  se h a n  en tera d o  

acerca d e  si e l  teso rero  g e n -r  1 D ,

a j e r  m e

d í l  o fic io  d e  V .  E . d e  19  d e l a c t u a l 
A n to n io  M a r tín e z  h a  d e c o n tin u a r  en  

e l egercicio  d e sus fu n cio n es e l  p ró x im o  añ o e c o n ó m ic o , p o r  n o  p o d er  en ­
tr a r  e l p ro p ie ta rio  en  cesación e l S r. d ip u ta d o  á C o rte s  £). J u an  A n to n io  
Y a n d io la  ; 7  e a  su v ista  se h a n  serv id o  las m ism a s C .)rtes r e s o lv e r , c o n ­
fo rm e s  con e l d icta m e n  d e l G o b ia r n o , q u e  d ic h o  D . A n to n io  M a r tín e z  c o n ­
t in u é  en egercic io  p e r  to d o  el t  em p o  en  q u e  su  co m p a ñ e ro  el ex p resad o  
S r .  Y a n d io la  se h a lle  in h a b ilita  lo  com o ta i  d ip u ta d o  á C o rtes  p a ra  lle n a r  
p e rs o n a lm e n te  sus fu n cio n es. D e  o rd en  d e  las C o rtes lo  co m u n ica m o s á 
V . E. para q u e  te n g a  á  b ie n  p o n e rlo  en  n o tic ia  d e  S . M . , 7  dem as e f e c ­
to s  c o n sig u ien tes .”

D e  R eal o rd en  lo  traslad o  á V .  para  su  in te lig e n c ia  7  d em as e fe c ­
to s  co n v en ien tes. M a d rid  29  d e J u n io  d e  1 8 2 1 .

Idem 16 .

Estrado de los periódicos estrangeros.
A l  fin  M U R I O  ÍN'.^POLEO.V B O .W P A R T f i  , {auxiliado de un sa­

cerdote d quien habia llamado) a q u e l h o m b re  e stra o rJ in a rio  , o b g e to  
p o r  ta n to  t ie m p o  de la  a d m ira c ió n  d e los h o m b re s  , 7  cansa d e la  f o r ­
tu n a  7  de la  d esgracia  d e m u ch o s d e  los q u e  a h o ra  v iv e n . L a  n o tic ia  
d e  su m u e rte  se h a  re c ib id o  en  P a rís  e l 6  d e ju lio  p o r n a  c o rre o  es- 
tra o rd in a r io  en via d o  d e  L o n d re s  : 7  h e  a q u í los té rm in o s  en  q u e  la  
c u e n ta  d e o fic io  e l Coiiricr ingles d e l 4 -’

« B o n a p a rte  y a  n o  e x is t e ,  pues fa lle c ió  e l 5 d e m a y o  á las  seis d e  la  
ta rd e  d e  u n a  en ferm ed a d  d e  la n g u id e z  q u e  le  te n ia  en  cam a h acia  y a  c u a ­
re n ta  dias. Es fá c il a d iv in a r  q u e  causas h a b ia u  p ro d u a id o  a q u e lla  d o le n c ia , 
co n sid eran d o  los reveses d e fo r tu n a  q u e  esp erim en tó  , p r in c ip a lm e n te  la  
d c lo ro s a  sep aración  d e su  am ada y  tie rn a  esposa , y  de su  ad orad o h ijo  , 7  
p o r  o tra  p a rte  el in ju sto  d estie rro  q u e  estaba p ad ecien d o seis años h a c e , c o n ­
den ado á v iv ir  d e u n  m od o e n te ra m e n te  co n tra rio  a l gén ero  d e  v id a  a c tiv a  
á q u e  estaba aco stu m brad o . E n  efe cto  , se h a b ia  n o ta d o  q u e  estas causas m o ­
ra les  h a b ía n  in flu id o  co n sid e ra b le m e n te  en  su  f ís ic o , 7  q u e  h a cia  a lg u a  
tie m p o  q u e  se q u ejab a  , 7  q u e  iba  p e rd ien d o  p oco á p o  o a q u e lla  r o b u s ­
te z  de q u e  s ie m p re  gozó en  m ed io  d e  las m a70 res fa tig a s .”

«;Vates d s esp irar , p id ió  q u e  se a briese su  cad áver para v e r  si su  e n ­
ferm ed a d  p rocedía  d e  la m ism a  causa q u e  p uso fin  á la  v id a  d e  su  p a d re ; 
esto e s ,  d i  u u  cán cer en  e l estom ago. H ic iéro n lo  asi los L c u i t a l iv o s ,  y  h a ­
lla ro n  q u e  el e n fe rm o  n o se h a b ia  en gañ ad o  en  su  p ro n ó stico . C o n se rv ó  
t o lo  su  c o n o c im ie n to  h a sta  e x a la r  e l ú lt im o  s u s p ir o , 7  m u r ió ,  a l p a recer, 
s iu  d o lo r .”
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ü;iacarta Je Ssnti Elena Jcl 7 de mayo dice lo qne sigue; «La enternae- 
dod de que lii  muerto Napoleón no empezó á dar cuidado hasta quince dias 
antes de m  muerte. Ll cáncer que le iba royendo el estómago habia íurma- 
do una ulcera muy considerable.

Su cadáver h» estado de cuerpo presente desde anoche, despuca de na- 
her silo  reooi icilo  por el almirante , gobernador y demas autoridades.

Antes que los facultativos conociesen lo grave de su enfermedad , anun­
ció él que no saldria de ella. . . . .  . . »

Cinco ó seis horas antes de morir dió varias instrucciones cGnc"rnientes a 
sus inter'ses y papeles , y suplico que se abriese su cadáver para que su h i­
jo ,  de q ien no se olvidó ni en el ultimo momento, se precaviese contra 
a qu lia erf. rmedad de familia.  ̂ ,

Se cree que ha dejado un testamento ¡ el cnal sera remitido a Inglater­
ra con todos los demas papeles.”  ■ 1

El espitan Crokcat del regimiento 2o de linea es quien ha traído de 
Sta. El-na los plieg'is al Gobierno ingles  ̂ y  este comunicó inmediatamente 
su contenido á todos los embajadores y ministros eslrangeros, quienes al 

, punto despacharon correos á sus córtes respectivas. Lniversal.

Han sido desterrados de Madrid , al parecer en virtud de real orden , el 
coronel D Mi reos Niiñcs Abre.u . gobernador que fue de "Villanueva de los 
Infantes , á T a rifa ; el coronel D. Manuel Febrer de la T orre, teniente 
rey de Alicante, á la Corana , y  D. Josef Morejon , oficial cesante de a 
secretaria de guerra , á Cádiz, si no quiere usar de la licencia qne se Í2 
habia dado para ir á Francia. Miscelánea.

Idem  17. ’ ,
. En la sesión de las Corteí de Portusal del día 7 propuso el diputado Sr. 

Borges Carneiro que se dijese al Gobierno mandase que Montevideo 
fuera entregado , y  se reclamara la plaza de Olivencia : su proposición íue 
leida por primera vez.

ARTICULO Di OFICIO.
Con fecha 16 de juUo d«.sde la villa de Sacedon , dire el Sr. secrctai io 

del Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de la Península

°  ^^trL*S^niian los Reyes disfrutando de buena salud 5 y S. M. tomando
las aguas , que le han probado bien. )> ,

CctTiihios de ^ladiid  dcl i8  de julio de io2i» ^
Vales comunes 72 p. c. Vales consolidados de 5o peios a l o i
Idem no consolidados 7 1 duros.
Intereses 32. Inscripciones 714.
Cirtiíifaciones id.

n o t ic ia s  p a r t i c u l a r e s  d e  BARCELONA.

Los Alcaldes constitucionales de. esta ciudad, Don Josef Mariano de 
Gabanes , Don Francisco de Sales B ahot, Don Cayetano d t Dou. 
el marañes de A lfarnis , y  Don Antonio Dionisio Ferrct. 
Habiéndose servido S . M . aut- rizar al cuerpo municipJ para cobrar 

los atrasos de la contribución impuesta en equivalencia a los derechos de

Ayuntamiento de Madrid
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puertas, valieadose de les medios directos é indirectos ó bien sean mixtos 
acordados últimamente por el Congreso nacional, no ba dudado el Excino. 
Ayuntamiento en poner en planta desde luego el indirecto de consumo, 
esperando qne este nuevo sistema producirá los felices efectos que son de 
espprar p^ri qne la Hacienda pública pueda con su producto hacer frente 
á sus sagradas é imprescindibles obligiciones : Y  á fin de plantificarlo con 
el iivijor orden y método posibles ; ha dispuesto S . E . y los Alcaldes cons­
titucionales hacen notorio lo siguiente:

1 °  Habrá una junta particular de administración y gobierno del dere­
cho de puertas compuesta de una secciou del Excmo. Ayuntamiento <jue oi­
rá las quejas que cualquiera ciudadano tenga que producir contra los emplea­
dos en dicho ram o, á cuyo efecto podrá acudir á las casas Consistoraks.

2. ° Los únicos artículos sobre que gravitará el derecho de puertas ó la 
contribución indirecta serán los vinos, vinagre, aguardiente, aceite, li­
cores y caruei : los demas nada adeudarán á su entrada.

3. ° El vino tinto pagará á razón de 6 pesetas la carga de a 12 @  cata­
lanas. El malvasia , rancio , blanco, y  toda especie ds vino esquisito y  
generoso , á razón de 40 pesetas , el vinagre á razón de 4> ^  aguardiente y 
licores á razón de 24 , d  aceite á razón de i real de vti. por cuartal , !am r- 
ne de tocino salada, jamones y  langonizas á razón de 8 mrs. por cada libra 
de 12 onzas , y  los c<*rdos un duro mas del que ya se cobraba por cada uno.

4. ° La puerta de D. Cirios continuará habilitada para la introducción 
de carnes vivas sugetas á los mismos derechos que se han cobrado hasta aquí, 
con el aumento espiesado en el articulo antecedente respecto á los cerdos.

5. ° Para la introducción de los demás artículos quedarán habilitadas so­
lamente las puertas de Mar , Nueva y  del Angel.

6.° Encada una de estas 3 puertas habrá un pesa-licor que medirá los 
caldos que se introduzcan en cascos, y pesará los que vengan en pellejos co­
mo y BO menos los d»nias artículos siigetos á peso , calculará las cargas , a r ­
robas ó libras que compongan , y  se pagará el derecho por lo que resultare 
de esta Operación. _ ^

7.“ No se admitirá en el despacho casco alguno que no estubiere medi­
do y marcado al fuego por el fiel medidor del pueblo en donde se hubiere 
coustmido , conforme al edicto de la junta de comercio de 20 de febrero 
de 1817.

8 ° Se abonará por cada tara en cada pellejo de media carga con su saco 
media arroba y por cada uno de la de barriion , si los hubiere , 4tt.

9 ° Los despachos , se verificarán en todos ios días del año de sol á sol.
10. Habrá en cada colecta de las 3 puertas habilitadas una cajitacon 2 

llaves que conservarán una el regidor que esté de mes y  otra el colé tor en 
la mal se b-chará todo cuanto se recaude al menudeo entendiéndose por lo 
que no HegiiC á 2 rs. vn. , pues llegando á esta suma se formará papeleta 
cont-nfiva de! importe de lo despachado y de loi géneros , ion la fecha y  
demás r»quisitos rn cesarios; la que sentada en el libro del interventor se en­
tregará .1 interesado para qne esta lo verifique al colector.

11. Todos los ariícnlos de que se trata en este edicto y que vengan por 
tierra en calidad de tránsito, no pagarán el derecho á que esten sugetos, pe­
ro s i'o pod án entrar por la puerta de D. Cirios con dirección á los almacenes 
de depósito.

Ayuntamiento de Madrid



^ 3 8
12. l íl  interventor de la pnerta de D . Carlos para el ramo de canses lo> 

mará razón deles espresades artículos que se dirijan al depósito j  formando 
una papeleta de su contenido la dará á uno de los vigilantes para que acompa­
ñe al conductor hasta verificar la entrega al guarda almacén.

1 3. El guarda almacén , cerciorado de que la papeleta que lleve el v i­
gilante está arreglada á los artículos quese le depositan, poudra el recibo en 
la misma y la devolverá al vigilante j y este la llevará al interventor de la 
puerta de Mar.

14. El guarda almacén no podrá entregar los artículos depositados de que
habla el anterior artículo sin ia competente orden del interventor de la puer­
ta de Mar. _

15. Cuando el dueño de los artículos depositados quiera estraerlos , el 
interventor le entregará la competente orden para el guarda almacén,toman­
do desde luego todas las providencias opjrtunas a fin de precaver que no se 
introduzcan clandestinamenle ininianao examinar los artículos salientes por 
el pesa licor de la puerta,

16. Todo patrón ó capitán de buque al monacato de totnar platica de­
berá entregar al teniente de sanidad un manifiesto de los artículos que trai­
ga sujetos á derecho de puertas indicando la cantidad, y calidad y  si \ienen 
en clase de depósito ó si para consumo ó transbordo.

17. Si los artículos constantes del manifiesto viaiesea en calidad de trans­
bordo, no podrá este verificarse sin obtener primero el permiso del inter­
ventor de la puerta de Mar; si para depósito deberá preceder igual diligen­
cia y en este caso se procederá según los artículos 12,^ i 4 j J  cuando 
quiera hacerse la estracúoa , se tendrá presente el i 5. Si los artículos vinie­
sen por consumo, ya fuese para la ciudad ya fuese para Birceloneta tam­
poco podráu desembarcarse sin el permiso del iuterventor debiendo en ara- 
Los casos ser conducidos á la puerta para el pigo del derecho

i 3. Todo conductor de artículos sujetos al derecho de puertas que tran- 
s'te ya sea por Barcelona , ya sea por Barceloneta deberá manifestar la pape- 
Jeta que acredite hab r pagado el derecho cuando se le pida por cualquiera de 
los empleados del Ayuntamiento en todos ramos y  por consiguiente podra 
ser detenido en raso de no acreditar que lo ha pagado. . , 1

10 No quedarán sugetos á lo prescrito en el anterior articulo los que 
se ocupen en llevar á las casas barrilones de vino &e. desde los almacenes ni 
los carros y farjuiaes que hacen el tráfico interior de la Ciudad.

20. Todos los Cilios que se introduzcan por mar deberán desembar- 
carse por la playa y  serán declarados por de comiso los que lo verifiquen por

Otra parle. 1 1 . .
21. No se permitirá la venta de vino ni licores en todo el territorio es-

tramuros que corresponda á esta Ciudad.
22. Los generes sujetos al pago de derecho de puertas que se intro- 

0 uzean por otros puntos que los destinados para su entrada serán comí- 
sidos junto con los caicos pellejos y sacos en que se conduzcan.

23. H ích i el debi lo reconocimiento en las pusrtas s ise  hallaren frau­
dulentos escesos asi en la calidad como en el número de arrobas denun­
ciadas por el conductor, se obligará á este á la satisfacción de los derechos 
que d ĵü de adeudar, cuando no escedi la ocultación del tres por cientoj 
pero en el caso de ser mayor la ocultación se comisará el esceso.

Ayuntamiento de Madrid
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24- S i  h u b ie ra  d e a u n c ia d o r  se !e  a p lica rá  la  tercera  p a r le  in tre g r a  d e l  

c o m is o , y  e l resto  ( h ech a  esta  d ed u cció n  ) ó  e l todo d el co m iso  (  n o  h a b ie n ­
do d e n u n c ia d o r)  se d iv id irá  desp u és de satisfech os los derechos en  c u a tro  
p a rtes ig u a les  d e las cuales se a p lica rá n  tres  á  los a p re h e n so re s , y  la  cu a r­
ta  p a rte  re sta n te  se  d estin a rá  p ara los gastos q u e  o cu rra n  en  razó n  d e  las 
in stan cias q u e  ta l vez  in te rp o n g a n  a lg u n a s personas q u e  se s in tie re n  a g ra v ia ­
das. M as sin o  las h u b ie r e , ó  h a b ié n d o la s s o b r a r e , se r e p a r t ir á  e n tr e  lo s 
m ism o s apvehen sores.

y  p a ra  q u e  ten g a  c u m p lid o  e fe c to  y  n ad ie  pu ed a a lega r ig n o ra n cia  se 
m a n d a  fija r  e l p re se n te  e d ic t o ,  en  los parages p ú b lico s  y  a co slu ca b ra d o s 
d e esta C iu d a d . B arce lo n a  22 d e J u lio  d e 1 8 2 1, =  Jo sef M a r ia n o  de G aba­
nes. = : F ra n cisco  de S ales B a b ó t. =  C a y e ta n o  de D o u . == E l  M a rq u es  d e A i la r -  
rás. =  A n to n io  O io u is io  F e r r e t .

AVISOS A L  PU BLICO .

H o y  m iérco les á las 5 d e  la  ta rd e  cuu p erm iso  d e la  A u to r id a d  c o m p e te n te  
la  ilu s tr e  con gregació n  d e Jesús N aza ren o  celeb rará  ju n ta  ge n e ra l en  e l con­
v e n to  d e P P . T r in ita r io s  calzad os c u  la  q u e  se esp era  la a sisten cia  á  los h e r m a ­
nos co n gregan tes.

E n  la p r im e ra  s u e rte  d e n ú m . 9 0 1 1 ,  d e la  r ifa  d e  la  n acio n a l casa de C a ­
rid a d  q u e  d ice  ser e l agraciad o , A n to n ia  S a b a te r  y  B arce ló  , d eb e d ecir  A n to *  
n io  S a b a te r  y  B arceló.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

D e  G ib r a lU r  y  M o tr il  en  16 d ia s , e l la ú d  V ir g e n  d e l R o sario  , d e 24 to ­
n eladas , su  p a tró n  J u an  B a u tis ta  R oca , con cueros y  cap arro s á vario s. =  D e  
M a llo rca  jr T a rra g o n a  en  5 d ía s , e l jab eq u e  san A n to n io  , d e 4 0  to n e la d a s , su  
p a tró n  A n to n io  E steva  , con  c a p a r r o s , carbó n  , enea , lista d o s y  o tro s  ge'neros 
á varios. =  D e X a b sa  en  5 d ias , e l  la ú d  la  D iv in a  P ro v id e n c ia  , de 24 to n e ­
lad as , su  patro.'i T o m a s  P ere z  , con  a lgarrobas d e su  cu en ta. D 3 V a le n c ia  y  
V i lla n n e v a e n  6 dias ,  e l l a u i  S to . C ris to  d e l G r a o ,  d e 26 ton eladas, su patr& n 
J o se f C a i a í á t , con a rro z  á  varios. =c D e  G ib r a lt a r  en 1 1 dias, e l  b e rg a n tín  A n -  
g lo  A m e ric a n o  A la b a m a , d e  2J9| to n e la d a s , su  c a p itá n  P e d ro  M a s s ic o t , con  
la s tre  á la  ord en .

Fiesta y  n o ve n a rio  q u e  en  u n ió n  con los d ev o to s d e l s a n tís im o  rosario  la  
ig les ia  p a rro q u ia l d e l A p ó s to l S an  J a im e  consagra á su t i t u la r  : b o y  á las 7  
h a b rá  o fic io  m a tu tin a l , y  á las 10  e l so le m n e con asisten cia  d e  la  m ú sica  d« 
la  san ta  ig les ia  C a te d ra l , en  e l q u e  p a n egirizará  las g lo ria s  d el S a n to  el D r . 
D . C ris tó b a l Maree', cated rácico  d e R e tó rica  y  Poesía en  e l S e m in a r io  T r id c n -  
l i a o : p o r  la  ta rd e  á las can tará  d ich a  m úsica e l s a n tís im o  r o sa rio  , in m e ­
d ia ta m e n te  se h a rá  e l e jerc ic io  de la  n o v e n a , sig u ién d o se  u n a  p lá tic a  q u e  
h ará  el R. P . p resen tad o F r . M a ria n o  C o d in a  , A g u s tin o  ca lza d o  , y  c o iu iu i-  
rá d ich a  m úsica  con  lo s gozos d el S an to . L o s  o ch o  d ías co n secu tivo s (escep- 
tu a n d o  e l d o m in g o  q u e  será á las 6) á las se d irá  e l  s a n tís im o  rosario, 
lu e g o  e l e jerc ic io  d e la  n o ven a  y  p lá tica  q u e  h a rá  e l esp resado P . C o d i­
na , y  se c o n c lu irá  con los gozos d e l S to . Fd ju eves d ia  2 d e a g e s t o , ú lt im o  
d e  la  n o ven a  , á las 7  de la  m añ an a h a b rá  C o m u n ió n  ge n e ra l con  p lá tica  
p re p a ra to ria  y  can tos aco stu m brad os.

Avisos. E n  la c a lle  d e  S a n ta  M a rg a rita  , n ú m . 38 , segu n d o  piso  , fr e n ­
te  d e la  fu e n te  ,  h a y  u n  m a estro  caste llan o  v ie jo  y  sa ce rd o te  ,  q u e  en señ a á
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leer f  eseiibir j  contar con toda perfección y  acento , no llevando mas ín­
teres que la voluntad de los padres. , . - j  i

En la calle den G ir it i , entrando por la Platería , casa pequeña de la 
viada Fisneras , segundo piso , se ha establecido una casa de posadas , en la 
que se da de comer y  cama á precios equitativos, en donde se servirá con

En la Rambla , casa niim. i6  , frente casa del V irey del Perú , tercer 
piso , hay una señora viuda que tiene una sala bastante capaz amueblada en 
donde desea que se coloquen dos sugetos decentes , a quienes dara toda asís-
tcnci8» •

Ventas. En la calle den Rauric , al lado de la fonda de la Union , casa 
núm. 3 , primer piso , se hallan dos fuerte-pianos de cinco octavas y  media
para vender ó alquilar. ,

El que qniera comprar un caraba de cuatro ruedas nuevo y muy a pro­
posito para viajar , acuda á Joaquín Aynó , que vive en el almacén de vino 
de la plaza de la Verónica , quien lo mauifestara y enterara del sngeto con 
quien se deberá tratar del ajuste.

A  voluntad de su dueño se venden diferentes muebles de casa , una por­
ción de lana para colchones y una tartana casi nueva con asientos en sopan- 
das , todo lo cual está de manifiesto en la casa sobre la tuente de la Porta
Ferrisa, primer piso. . , „  . .. ,vt j c

Retornos. En la posada del Escudo de Francia , calle iííueya de San
Francisco , hay una galera y  una tartana de retorno para Madrid , y  una 
calesa y  una tartana para Perpiñan.

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpinan , y otra 
para Gerona y  Figueras.

En la posada de los Catalanes, en la Barra de Farro , hay una tarta­
na de retorno para Lérida y  su carrera. t> •

En el mesón de la Buena Suerte hay una galera de retorno para Perpi- 
ñan , y otras comodidades para cualquiera parte. _

En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Gerona o

Alquiler. El chocolatero de la esquina de la calle den Guardia , informa­
rá de una habitación amueblada que se alquilará á una persona d ien te .

Teatro. Hoy por la compañía española se egecnlata la comedia de ma­
gia lo necesario y lo superfluo ó sea el Mágico jr el Cestero, seguirá el an- 
danguito de Cádiz y sainete. A las cuatro.

Y  á las 7^ por la italiana la opera seria en tres actos : el 
Moro de Venecia , música del maestro Rossini.

Cambios del dia 2^ de julio.
Londres de 3y i octavo á 37^. Cádiz 2^ p. c. id.
Idem 37 corta fecha. Valencia de 1 a i |  p. c. id.
París i 5 95centésimo3. Alicante de l í  a 2 p. c. id.
Marsella de i 5 75ccntesimos á i 5 Zaragoza |  p. c. id.

_   t J -1   _ _ _ .. .. [>/■> Vv O e

Otelo

qocentésimos en varias fechas. 
Genova 23 y  18.
Madrid de 1 á P- ¿abo.

Tortosa ¿ p. c. id.
Reus de 3cctavos á p. c. id. 
Tarragona i  p. c. id.

or
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En la imprenta de D. Antonio B ru ii, impresor de Cámara de S. M.
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